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Ooldin I ©ficinl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

S-iia leyes y las disposieiones del Gotoier- 
®o sou obligatorias para la capital de pro
vincia desde qne se pnbltean oSetalmente 
«n ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provinela* (Ley 
^e a de iVoviembre de 1839.)

SUSGRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id, fuera, 16
Tres id...........................3345
Seis id. 66...........................90
Un año. ..... 132180
& publica tados los dias escoplo los Domingo

Las leyes, órdeues y anuncios que se man 
den publicaren los «Boletines ottclaless se 
han de remitir al Gete político respective 
por cuyo conducto se pasaran á loa editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
0 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de tSCd.)

Núm. 576. 
diputación provincial de 

Córdoba.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día 19 de Ju
nio de 1879.

Presidencia del señor Gober
nador.

Leida y aprobada el acta de la 
Anterior se acordó aprobaría, y

Confirmar el fallo de la Junta 
general de escrutinio de la elección 
tie Concejales del Ayuntamiento de 
Castro del Rio, y declarar en su 
'''irtud incapacitado para ejercer el 
tîargo de Concejal à Don Dionisio 
Quintero Cuenca, por com prender
im lo dispuesto en el art. 7.* de la 
iey électoral de 20 de Agosto de 
1870.

Con lo que terminó la sesión 
de este dia.—El Gobernador Pre
sidente, Enrique de Leguina.-El Se
cretario, Francisco Ferez Aranda.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 24 de Junio 
de 1879.
Fresideucia del Sr, Belmonte.
Leidt. y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
’particulares siguientes:

Informar al Sr. Gobernador en 
®1 sentido de que procede anular el 
expediente instruido por el Ayun- 
■lamiento de Montalbán relativo á 
la enagenacion de ciertos terrenos 
Calificados por el mismo de so- 
lírantes de la via pública, y que á 
la vez se le hagan varias preven- 
'’loues relativamente áeste asunto.

Devolver informada al Sr. Go
bernador la inutaneiaque el Ayun

tamiento de Cabra dirige al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomen
to en solicitud de reducír á elemen
tal el grado de la escuela superior 
de niños, de aquella ciudad.

Aprobar los extractos de los 
acuerdos tomados por la Comisión 
provincial en los dias 4, 11 y 18 
de Febrero último.

Con lo que terminó la sesión de 
esto dia,—El Vicepresidente, Ri
cardo Balraonte.=El Secretario, 
Francisco Perez Aranda.

Extracto, de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 1.’ de Ju
lio de 1879.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Manifestar al Sr. Gobernador, 
por via de informe, que procede 
desestimar el recurso interpuesto 
por D. Tomás Gonzalez, en nom
bre del Sr. Duque de Alba, contra 
un acuerdo del Ayuntamiento del 
Carpio, referente á un reparti
miento vecinal.

Devolver, con informe favora-. 
ble, al Sr, Gobernador, el Regla
mento formado por el Ayunta
miento de Aguilar para la organi
zación v servicio de la Guardia mu
nicipal de dicho pueblo.

Informar al Sr. Gobernador, 
que las cuentas municipales de 
Montilla, respectivas al año eco
nómico de 1876 á 77, pueden re
mitirse favorablemente informa
das al Tribunal de las del Reino.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.^El Vicepreúdente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira,

: Extracto de los acuerdos tomados 
í por la Comisión provincial en 
1 sesión celebrada el dia 8 de Ju- 
j lío de 1879.
; Presidencia del Sr. Belmonte, 
i Leida y aprobada el acta de la 
■ anterior, se acordó devolver infór- 
■ mado al Sr. Gobernador el expe- 
i diente instruido á instancia de Don 

Manuel Olalla de la Torre, en re
presentación de su Sra. Madre Do- 

i ña Maria de la Faz, en solicitud 
de que se le autorice para extraer 
80 litros de agua por segundo del 
rió Guadalquivir con destino al rie
go del cortijo nombrado de la Tor
recilla, á cuya concesión se oponen 

i los dueños del molino harinero lla
mado de < Casi llas.»

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 15 de Ju
lio de 1879.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Loida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
1 particulares siguientes:

Aprobar el expediente relativo 
ai presupuesto carcelario del par
tido judicial de Posadas, y que se 
devuelva al Alcalde de dicha villa 
por conducto del Sr. Gobernador, 

Devolver favorablemente infor
mado al Sr. Gobernador el expe
diente instruido á instancia de Don 
Rafael Reina, D.' Dolores Carvajal y 
D. Leopoldo Lemonier, vecinos de 
Puente-Gemi, en solicitud de obte
ner el aprovechamiento de mil li
tros de agua por segundo del rio 
Genil, con destino á servir de mo
tor para una fabrica de harinas.

1

1 
J
1
Í
Í

Aprobar los Extractos de loa 
acuerdos tomados por la Comisión 
provincial en los dias 4, 11, 18 y 
25 de Marzo último.

Cou lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte,=E1 Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 22 de Julio 
de 1879.

Presidencia del Sr, Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, se acordó fijar el precio 
medio de los artículos de consumos 
suministrados por los pueblos de 
esta provincia á las tropas del Ejér
cito y Guardia civil en el presente 
mes.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ri
cardo B61monte,=:El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira,

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 29 de Julio 
de 1879.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, se acordó reclamar cier
tos datos al Alcalde de Cabra para 
en vista de ellos poder informar en 
el expediente relativo ai recurso 
de alzada interpuesto por D. Fran
cisco Moreno Ruiz, p^r si y á nom
bre de otros vecinos de dicha ciu
dad, contra acuerdos del Ayunta
miento de la misma.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario) 
Angel Maria Castiñeira.
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Extracto de lus acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se 
sien celebrada el día 5 de Agosto 
de 1879,

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Manifestar al Sr. Gobernador, 
por via de informe, que al Ayun
tamiento de Palma del Rio corres
ponde entender respecto de la re
nuncia que del cargo de Concejal 
tiene hecha Don Félix Moreno Be
nito.

Manifestar al Sr. Gobernador 
que esta Comisión no debe infor
mar en el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Pedro Abad so
bre autorización para gravar las 
especies de consumo con un recar
go de cincuenta por ciento para 
cubrir e! déficit de su presupuesto, 
sin que antes evacúe el suyo la Ad
ministración económica.

Adoptar igual acuerdo respec
to de otro expediente de la misma 
naturaleza instruido por el Ayun
tamiento de Fuente Palmera.

Aprobar los extractos de los 
acuerdos tornados por este Cuerpo 
provincial en los dias 8, 15 y 22 de 
Abril último.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.~ El Vicepresidente, Ri
cardo Beimonte.=El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 5 de Agos
to de 1879.
Presidencia del Sr. Goberna

dor.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior se acordó consignar en 
' actas la tristísima impresión que 

ha causado á este Cuerpo provin
cial el íállecimiento do 8. A, R. la 
Infanta Doña Pilar, y elevarlo á 
los pies de 8. M. corno muestra de 
la mas sincera adhesión y del pro
fundo pesar de esta Corporación 
por tan infausta nueva.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Cubernauor Presi

dente, Enrique de uoguina.-El Se
cretario, Angel Mana Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la tomision provincial en 
sesión celebraba el dia 12 de 
Agosto de 1879,

Presidencia dei Sr. Belmonte.
Leina y aprobada el acta delà 

anterior, se acordó informar àl Sr. 
Cobernador que procede desestimar 
el recurso interpuesto por Juan 
Amaro Perez, vecino üe Aguilar, 
contra un acuerdo de aquel Ayun
tamiento por el que se le denegó 
la reclamación que hizo ai mismo

con motivo de consíderarse agra
viado con la cuota que se le señaló 

. en el reparto vecinal y de consu- 
j mos respectivo al año económico 

del874á75.
! Con lo que terminó la sesión de 

este dia.—El Vicepresidente, Ri- 
■ cardo Belmonte. - El Secretario, 
j Angel Maria Castiñeira, ;

• Extracto de los acuerdos tomados 
i por la Comisión provincial en 
i sesión celebrada el dia 19 de 

Agosto de 1879.
1 Presidencia dei Sr. Belmonte. ' 
j Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes; ।

Informar al Sr. Gobernador ‘ 
que está en el caso de anular la to- * 
ma de posesión verificada por los 
Concejales de Santa Eufemia re- j 
cientemente elegidos, por haberío 
hecho sin que haya trascurrido el 
término legal. ;

Devolver con informe favora- > 
ble, al Sr. Gobernador, loa expe- Í 
dientes instruidos á instancia de 1 
los Ayuntamientos de Pedro Abad 
y Fuente Palmera, en solicitud de 
que se les autorice para gravar las ' 
especies de consumo con un recar- | 
go extraordinario, á fin de cubrir | 
el déficit de sus respectivos presu- * 
puestos. ' 1

Señalar el precio medio á que ; 
han de liquidarse y abonarse los 
suministros hechos por los pueblos j 
de esta provincia á las tropas dei ■ 
ejército y Guardia civil durante el 
presente mes. |

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 26 de 
Agosto de 1879.

Presidencia del Sr. Belmon te.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Manifestar al Sr. Gobernador 
que la consulta hecha por el Al
calde de Villa del Rio para que 
aquel Ayuntamiento pueda delibe
rar y tornar acuerdos cuando estos 
se refieren á responsabilidades que 
atéctan á la mayoría de los indi
viduos que componen dicha Cor
poración, debe cEvarse al Gobier
no de 8. M. para que le dé la sulm 
Clon que estime conveniente.

Devolver lávorablemente infor
mado al Sr, Gobernador el expe
diente instruido á instancia del 
Ayuntamiento de Adamúz sobre 
autorización para imponer un re
cargo extraordinario de un ciento 
por ciento sobre la sal, con objeto 

de enjugar el déficit de su presu
puesto.

Devolver al Sr. Gobernador con 
informe negativo el expediente 
promovido por el Ayuntamiento de 
Lucena, en solicitud de que so lo 
autorice para imponer un recargo 
extraordinario sobre las especies 
de consumos.

Aprobar el presupuesto carce
lario correspondiente al partido 
judicial de la Rambla formado pa
ra el año económico de 1879 á 80.

Informar al S. Gobernador que 
procede la aprobación de la cuenta 
municipal de la ciudad de Montoro, 
respectiva al año económico de 
1874 á 75, con su periodo de am
pliación.

Conceder al vocal Sr. D. Anto
nio Villalva y Gutiérrez diez dias 
de licencia para ausentarse de esta 
capital.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=EI Vicepresidente, Ri 
cardo Belmonte.-—El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Núm. 632.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 2 de Se 
tiembre de 1879.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Disponer que de aquí en adelan
te únicamente celebre este Cuerpo 
provincial una sesión ordinaria el 
primer dia de cada semana para la 
resolución y acuerdo de toda clase 
de asuntos, sin perjuicio de las de
más extraordinarias que exija el 
servicio: que la próxima sesión 
tenga lugar el sábado 6 del cor
riente, en atención á ser dia festi-
vo el lúnes inmediato; y que de es 
te acuerdo se dé conocimiento ai 
Sr. Gobernador para los efectos 
consiguientes.

Aprobar los extractos de los 
acuerdos tomados por esta Corpo
ración en los dias 13, 20 y 27 de 
Mayo último, y que ¿e remitan al 
Sr. Gobernador para su publica
ción en el «Boletín oficial.»

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El \ ice presiden te, Ri
cardo Belmonte. - El Secretario, 
Angel Alaria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 6 de Se
tiembre de 1879.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leida y aprobuda el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Reclamar del Alcalde de Palma 
del Rio ciertos datos y anteceden

tes qué son necesarios para resol' 
ver el recurso interpuesto por don 
José Lucia Herrera contra uc acuer
do del Ayuntamiento de dicha vi
lla, por el que se le declara inca
pacitado para seguí ejerciendo el 
cargo de Concejal,

Devolver con informe favora
ble, al Sr. Gobernador, el proyec
to de ordenanzas municipales for
mado por el Ayuntamiento de la 
Rambla.

Con lo que terminó Ia sesión de 
este dia.=El Vicepresidente, R*' 
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Administración económica 
de la provincia de 

Córdoba.

Núm. 785.
Negociado de Propiedades, 

Anuncio.
Para el dia 28 del corriente J 

hora de las 12 de su mañana, ante 
el Administrador subalterno de 
Propiedades y derechos del Estado 
de la ciudad de Cabra, se saca á la 
venta en pública licitación la acei
tuna que contienen las 4 suertes 
de olivar señaladas con los núme
ros 840 7.’=840 8.*=-840 10 7 
840 11, situados en el sitio noni' 
brado de Pava Loca, término de 
Cabra, bajo el tipo de 52 fanegas 
de aceitunas á razón de 4 pesetas 
50 céntimos cada una, y con so* ' 
jecion al pliego de condiciones 4“® 
se encuentra dé manifiesto en 1® 
expresada Administración subah 
terna de dicho partido.

Córdoba 8 do Noviembre de 
1879.—Carlos Lopez de Longoria-

Núm. 786.
A los Sres. Alcaldes Presided' 

tes de los Ayuntamientos de IdS 
pueblos de esta provincia.

Dispuesto por la Dirección 8^ 
neral de Impuestos en órden dei o 
üel actual, que se reitere el ap®*" 
cibimieato que con fecha 28 de Oc' 
tubre próximo pasado se dirigió * 
los Muuicipios en ei «Boletín oU' 
cial» numero 195 del 30 dei mis
mo, para que antes del 1.’ de DÍ' 
ciemore inmediato tengan ingr®' 
sauo en esta Tesorería el import® 
del 2,’ trimestre de consumos, c®' 
realas y sal, respectivo al presed" 
te ano económico; esta Aiimidis' 
tracion, en cumplimiento de lo prá' 
venido por la 8uperioridad, repi'®' 
duce a los Ayuntamientos dm^^ 
uisposiciun, y les previene que d® 
no eiéctuar el ingreso del impm’^ 
de dicho trimestre en todo el d®*’" 
riente mes, procederá el l.“ de ^t' 
ciembre siguiente á expedir las 90* 
misiones ejecutivas sin contempt®' 
cion de ningún género, las cuam^ 
seguirán los tramites de instru®* 
don á fin de que en el término qd® 
la misma marca queden realizado^ 
los descubiertos por dicho odd 
cepto.

Córdoba 8 de Noviembre d^ 
1879.—El Jefe económico, Cárl® 
Lopez de Longoria.
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Núm. 790.
Junta provincial de ins
trucción pública de Cór

doba.

Extracto de loa acuerdos tomados 
por ¡a Junta ea la sesión del día 
10 do Octubre de lS79, presidi
da por el Exemo. Sr. Goberna
dor civil D. Enrique de Leguina.

A probar el acta de la sesión an- 
erior.

Quedar enterada de que el Ex
celentísimo Sr. Rector ha remitido 
el anuncio de las escuelas vacantes 
que deben proveerse por concurso; 
y de que se participó á dicha auto
ridad escolar la fecha en que tomó 
posesión la maestra de la 2.® escue
la de Hinojosa det Duque.

De haber cumplimentado una 
órden para que la Maestra de Pe
ñarroya, y la de la 2." escuela do 
Carcabuey, que tienen solicitada 
licencia, propongan sustituta con 
título correspondiente.

• Do haber sido nombrados á vir
tud de concurso, D. Rafael Maris
cal y Damian auxiliar do la escue
la de niños de Villaviciosa; D.‘ Do
lores Madrigal y Rivas, Maestra 
sustituta de la de niñas de Alcara
cejos; y por oposición D. Manuel 
Gómez Calle de la 2? elemental de 
Baena.

De que el Exemo. Sr. Goberna
dor admitió la renuncia del Habili
tado de Lucena, nombrando acci- 
dentalmente. para dicho cargo á 
D. Antonio Valcarcel.

De que en Espiel se han satisfe
chas las atenciones de 1.* enseñan
za hasta fin de Junio último; en 
Hornachuelos hasta fin de Setiem
bre, é igualmente el Maestro sus 
tituido de la 1.® escuela de Po
sadas.

De que el Alcalde de Horna
chuelos dice que aun no se ha pre
sentado el Maestro interino de la 
escuela incompleta de San Calixto.

De un acuerdo del Ayuntamien
to de Santaella dando las gracias 
por haber sancionado el relativo á 
la pension del Maestro.

De que el Presidente de la Ex- 
celetísima Diputación provincial 
remito un ejemplar del <Análisis 
lógico» de D. Joaquín Monroy.

De que los Maestros de Villa 
del Rio han entregado en el Ayun
tamiento, las cuentas de material 
del pasado año económico.

De ha berse devuelto varias cuen
tas a los habilitados para que se 
las estampen los sellos correspon
dientes.

De que el inspector participó la 
fecha en que dió principio á la vi
sita de los pueblos que quedaron 
del itinerario del año anterior.

De haber pasado al Exorno. Se
ñor uoDeimador un oficio del habili- 
Udo de Espiel, para que resuelva lo

que estime procedente, y las cuen
tas que manda el de Bujalance.

Remitir al Rectorado los ante
cedentes y actas originales de la 
visita practicada por el Inspector 
á las escuelas de Almodóvar, Gua
dalcázar, Posadas, Hornachuelos 
y Palma del Rio; y dar conoci
miento al expresado funcionario y 
al Sr. Presidente de la Excraa. Di
putación provincial de que el re
ferido centro escolar ha aprobado 
el itinerario de la visita que ha de 
efectuarse en las dos temporadas 
dal actual año económico.

Dar conocimiento ai Alcaide de 
Castro del Rio é interesado de que 
el Exemo. Director general del ra
mo admitió la dimisión que de la 
primera escuela elemental de di
cha villa presentó D. Rafael Ra
mírez.

Pedir á D." Francisca Moreno 
los anteceden tes en que fundase su 
reclamación de la cantidad que le 
adeudan en Villaviciosa por indem
nización de retribuciones.

Pasar traslado al Sr. Director 
del Institute provincial de 2.® en-, 
señanza de una nueva comunica
ción del Alcalde de Posadas, mani
festando el mal estado en que se 
encuentra el edificio del Colegio de 
niñas.

Recurrir nuevamente al señor 
Gobernador para que ordene al Al
calde de Iznajar se practiquen in
mediatamente las obras necesa
rias en las casas y locales de es
cuelas, y para que proceda contra 
los de Santa Eufemia y Luque por 
el abandono en que tienen las aten
ciones de primera enseñanza.

Mandar ai Sr. Administrador 
económico el estado de descubier
tos que remite el habilitado de Po
zoblanco, !

Decir al Alcalde de Fuente- ’ 
Obejuna que el nombramiento de 
D. Juan Antonio Muñoz para la 
escuela incompleta de Ojuelos altos 
fué solo en concepto de interino.

Pasar á informe del Inspector 
un oficio del Alcalde de Priego, re
ferente al pase de los niños de la 
escuela elemental á la superior, y 
una instancia del maestro de la 
escuela de párvulos de Carcabuey,

Unir á sus antecedentes una 
instancia de D. Diego Corella, pi
diendo ser incluido en la 3.® clase 
del escalafón. i

Con lo que terminó la sesión,— j 
P. A. D.L.J,, EI Secretario, Ni- ] 
colás Dalmau, í

A&ÍUJSCIOS. |
Filiaciones y oitaeio* | 

nes para los quintos. Se 
espenden en la Impren * t 
ta de este periódioo, 1

nen. Estos incoa ven.suUa y uecab - - 
dados que hemos sentido en nuestra 1 
prAotloa, pos han hecho concebir el j

■ EDICION ECONÓMICA Y COM* 
9 PLETA.;

Códigos españoles autigu is y mo- 
dercos con las últimas reformas pu
blicados bajo la diraccion del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de benefleeacia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re- 
forma penit^uciaria, Jefe superior 

•de Adminiatracion ivi', etc., etc., 
etc. con la co ta bora ci on de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
25 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversoo 

los elementos qua han ocUiribuido â 
ormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que cu est re legis- 
acion sea tan multiforme y variada. 
Elementos romanos con las Parti 
das, indígenas con al Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número dy privilegios y 
cartas pueblas que cou facilidad de
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido íbrman - 
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad, Y se explica este fenó
meno, considerando que «1 cerecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe A esto elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar 
nado en ellos, constituye su vida da 
tal modo, que con di lieu liad aban
donan un déroché civil por otro: do 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y lenta- 
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.* todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila 
oion hasta ol Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicaoion continua en loa 
Tribunales de Justicia.

Dado oate antocedente, no cree
mos necesario encarecer (a impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajw se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
donen A peritos y loges en Jogisia- 
sion; A Lodos les es útil ó indispen
sable tener las leyes de su patria: A 
lus jurisperitos, por su misma profe
sión; « todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puedo ale 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar ei cnmpiimionto de 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varías haneido, por esta razón 
ras ediciones que se h’.n hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no estAn al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volu
men (A causa de: lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se paodeu 
llevar Alos Tribunales,para leer,en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que A nuestro veredi o convie-

* pensamiento de romediArloa para 
Î si erupte, y coepi va haberío couse-

guide. Nuestra col cdou tiene un 
precio fabuloso, men te barato; nadie 
habrá que no pueda dar una pasota 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en la 
maneó en el bolsillo. Además publi
caremos taoíbi'-n, coleccionadas, las 
lejüS modernas con sus reformas» 

i que andan espírcidaa y diaeminadaa 
1 en diversos volúmenes do distiutos 
Í tarní ños ó impresiones.
í AJ frente de cada Código presen-
5 taremos un reseña histórica del mía- 

rao, hecha por uno d-s nuestros de 
tinguidos compañer. P, y A la cabeza 
íe 1 « ley as m^ demás daremos tam 
bien la exposición dy motivos que

j aismpre tas acompaña y a'gunoa.ud- 
: mentados sobre las mismas leyes, j 

obra de eminentes jcríseonsultos. ■
( No se nos oculta la importancia ^

do la empres quo aenmoiemos y la » 
; inferioridad de nuestraa fuerzas: co ; 
' nocemos la indiferetwia do nuestro j 

país en cuestión de obras ciontíficose » 
pero tenemos fé en 81 auxilio que han y 

• do prestamos nuestros compañeros f 
de toda España, A qui ones nos autre- I 
gamos confiados en que nos ban de i

* prestar su ayuda en una obra qoñpor t 
i u interés acometemos y que ha de

odundar en bien do edos. 1
i Madrid, 4878., f
¡ Condicioues de là publicación. '
j La obra constará do 25 tornos de

400 páginas, en 8.°» buen pspet, ex
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
i una peseta en toda España.—Se pu- 
■ biiearán dos tornos tifia mes, uno de ’ 
| leyes antiguas y otro de leyes mú- 
t dornas.
j No se sirve ningún tomo que no i 
• se pague adelantado. 1
ILos quo quieran abonar el impor* j, 

te de toda la publicación toedrá nna ’ ’ 
rebaja do sois psectas, adquiriendo 
toda la obra por seienía y cinco 
reales,

A los libreros se les hará una re- 
bija de 10 por 100, temando desde 
60 ejemplares para arriba, yencar 
gá adose ellos de recoger los tumos 
le Madrid.

Se suscribe en U* Jrid,jSerrano, 
68,á donde sedirigiján os pedidosy , 
la correspondenia, con sobro al ad
ministrador de la obra y en todas lás 1
librerías. !

—-------------------------  /I
Beneñeeacia. /;

Presupuestos, liquida* j
clones, relaciones, cuen
tas generates y men- 
guates carpetas, etc, pa
ra los establecimientos 
de BeueUceneia. áe en- ^, 
cuentran en la amprca- J 
la del <biario de Cárdo* ) 
ba,* Letrados 16 y 1^ y 
San Fernando núm- 34< '

hap. del <Diario de Córdoba.»
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